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vocatona, aSl como en la Urden de 4 de I"ebrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6).

De Conformidad con lo establecido en el articulo 36.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en relación con el
artículo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Ad.
ministra ti va, contra la presente Resolución podra interponerse Recur
so de Reposición previo al Contencioso ante la Subsecretaría de Sani
dad y Consumo, en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 28 de mayo de 1990.-E Subsecretario, P. D. (Orden de 8
de febrero de 1990), el Director general de Recursos Humanos, Sumi
nistros e Instalaciones.-Luis Herrero Juan.

limos. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESOLUCJON de 2 de mayo de 1990, de la Dirección de
Administración Industrial del Departamento de Industria y
Comercio por la que se prorroga la homologación concedi
da al producto bituminoso Kuberrol-PO-Gris fabricado
por ,la empresa «Sánchez-Pando, Sociedad AnónimQ) en
Valle de Trápaga (Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando en representación de la
empresa «Sánchez-Pando, Sociedad Anónima) con domicilio social
en Valle de Trápaga, Paseo de la Estación sIn, Territorio Histórico de
8izkaia, para la prórroga de la homologación concedida al producto
bituminoso Kubertol-PO-Gris fabricado por la citada empresa en su
instalación industrial ubicada en Valle de Trápaga (Bizkaia).

Vista la Resolución de 10 de abril de 1989 de la Dirección de Ad
ministración Industrial por la que se prorroga la homologación con.
cedida al producto bituminoso Kubertol·PO-Gris con la contraseña
de homologación DBI·2143.

Visto el Decreto 105/1988 de 12 de febrero por el que se comple
mentan, modifican y actualizan determinados preceptos del Regla
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Ener
gia en el campo de la normalización y homologación, aprobado por
Real Decreto 2584/1981 de 18 de septiembre.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
prórroga de homologación solicita.

Esta Dirección de Administración Industrial de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 275/1986 de 25 de noviembre sobre Calidad
y Seguridad Industrial ha acordado conceder la prórroga de homolo
gación del producto bituminoso Kubertol-PO-Gris fabricado por
«(Sánchez-Pando, Sociedad Anónima» en Valle de Trápaga (Bizkaia)
manteniendo la misma contraseña de homologación DBI-2143 dispo
niendo asimismo como fecha límite para que el interesado presente,
en su caso, los certificados de conformidad de producción antes del 2
de mayo de 1991, definiendo como características técnicas las indica
das en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada, a tenor de 10 dispuesto en el
artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ilmo.
Sr. Viceeonsejero de Administración de Industria y Comercio y Rees
tructuración, en el plazo de 15 días hábiles contados desde el siguien.
te al de su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del País VascQ» ..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 2 de mayo de 1990.-EI Director, José M. Martí.

nez Portillo.

17358 RESOLUCION de 2 de mayo de 1990. de la Dirección de
Administración Industrial del Departamento de Industria y
Comercio, por la que se prorroga la homologación conce
dida al producto bituminoso Kubertol-20-FV-P fabricado
por la empresa «Sánchez-Pando, Sociedad Anónima» en
Valle de Trápaga (Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando en representación de la
empresa «Sánchez-Pando, Sociedad Anónima» con domicilio social

en Valle de Trápaga, Paseo de la Estación sIn. Territorio Histórico de
Bizkaia, para la prórroga de la homologación concedida al producto
bituminoso Kubertol-20-FV-P fabricado por la citada empresa en su
instalación industrial ubicada en Valle de Trápaga (Bizkaia).

Vista la Resolución de 10 de abril de 1989 de la Dirección de Ad
ministración Industrial por la que se prorroga la homologaciór. con
cedida al producto bituminoso Kubertol-20-FV-P con la contraseña
de homologación DBI-2119.

Visto el Decreto 105/1988 de 12 de febrero por el que se comple
mentan, modifican y actualizan determinados preceptos del Regla
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Ener·
gía en el campo de la normalización y homologación, aprobado por
Real Decreto 2584/1981 de 18 de septiembre.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta·
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
prórroga de homologación solicita.

Esta Dirección de Administración Industrial de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 275/1986 de 25 de noviembre sobre Calidad
y Seguridad Industrial ha acordado conceder la prórroga de homolo
gación del producto bituminoso Kubertol-20-FV-P fabricado por
«Sánchez·Pando, Sociedad Anónima» en Valle de Trápaga (Bizkaia)
manteniendo la misma contraseña de homologación DBI·2119 dispo
niendo asimismo como fecha límite para que el interesado presente,
en su caso, los certificados de conformidad de producción antes del 2
de mayo de 1991, definiendo como características técnicas las indica·
das en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada, a tenor de 10 dispuesto en el ar·
tículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Administración de Industria y Comercio y Rees
tructuración, en el plazo de 15 días hábiles contados desde el siguien·
te al de su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del País VascQ».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria~Gasteiz, 2 de mayo de 1990.-EI Director, José M. Martí

nez Portillo.

17359 RESOLUCION de 2 de mayo de 1990, de la Dirección de
Administración Industrial del Departamento de Industria y
Comercio por la que se prorroga la homologación concedi~

da al producto bituminoso Kubertol-30-PO fabricado por
la empresa ((Sánchez-Pando, Sociedad Anónima); en Valle
de Trápaga (Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando en representación de la
empresa «Sánchez-Pando, Sociedad Anónima» con domicilio social
en Valle de Trápaga, Paseo de la Estación sIn, Territorio Histórico de
Bizkaia, para la prórroga de la homologación concedida al producto
bituminoso Kuhertol-30-PO fabricado por la citada empresa en su
instalación industrial ubicada en Valle de Trápaga (Bizkaia).

Vista la Resolución de 10 de abril de 1989 de la Dirección de Ad
ministración Industrial por la que se prorroga la homologación con
cedida al producto bituminoso Kubertol·3ü·Pü con la contraseña de
homologación DBI-2140.

Visto el Decreto 105/1988 de 12 de febrero por el que se comple
mentan, modifican y actualizan determinados preceptos del Regla
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Ener
gía en el campo de la normalización y homologación, aprobado por
Real Decreto 2584/1981 de 18 de septiembre.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
prórroga de homologación solicita.

Esta Dirección de Administración Industrial de acuerdo con 10
dispuesto en el Decreto 275/1986 de 25 de noviembre sobre Calidad
y Seguridad Industrial ha acordado conceder la prórroga de homolo
gación del producto bituminoso Kubertol-30-PO fabricado por «(Sán
chez-Pando, Sociedad Anónima») en Valle de Trápaga (Bizkaia) man·
teniendo la misma contraseña de homologación DBI-2140 disponien
do asimismo como fecha límite para ,-me el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de producción antes del 2 de
mayo de 1991, definiendo como características técnicas las indicadas
en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada, a tenor de lo dispuesto en el
articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Administración de Industria y Comercio y Rees
tructuración, en el plazo de 15 días hábiles contados desde el siguien
te al de su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del-dia siguiente
al de su publicación en el ~<Boletín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 2 de mayo de 1990.-El Director. José M. Marti

nez Portillo.
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